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Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
Los Patios, tres de octubre de dos mil veintidós 

Proceso: VERBAL- RESPONSABILIADAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL S.S. 

Radicado: 54-405-31-03-001-2019-00125-00 

Demandante: JORGE ENRIQUE MARTÍNEZ DÁVILA CC N° 13.456.997, 
MARÍA LUISA CABALLERO GÓMEZ CC N° 60.321.162, 
JHON ALEXANDER MARTÍNEZ CABALLERO CC N° 
1.093.750.405, JESSICA VIVIANA MARTÍNEZ CABALLERO 
CC N° 1.093.793.350, JORGE IVÁN MARTÍNEZ 
CABALLERO CC N° 88.311.038, JOSÉ ALFREDO 
MARTÍNEZ DÁVILA CC N° 13.471.847, NANCY STELLA 
MARTÍNEZ DÁVILA CC N° 60.302.675, FERNANDO 
MARTÍNEZ DÁVILA CC N° 13.445.488 Y FANNY LEONOR 
MARTÍNEZ DÁVILA CC N° 60.320.472 

Demandado: VÍCTOR URIEL RANGEL SANDOVAL CC N° 13.197.739 Y 
CARBONES DE TOLEDO SOCIEDAD ANÓNIMA NIT N° 
900.204.370-1 

 

Se encuentra al despacho el proceso de la referencia, para resolver 
sendos memoriales presentados por los intervinientes, a saber:  

1. Conforme a lo solicitado por el curador ad lítem del demandado 
VÍCTOR URIEL RANGEL SANDOVAL, de ser relevado del cargo en 
razón a su avanzada edad, de conformidad con lo establecido en el 
Art. 132 del C.G. del P., en concordancia con el Art. 49 ibidem; en 
aplicación del control de legalidad, en aras de garantizar el debido 
proceso y evitar futuras nulidades que invaliden el trámite 
procesal, se accede a lo peticionado, y en consecuencia se acpeta 
la renuncia del curador actuante y se designa como nuevo curador 
al Doctor ALBERTH JAVIER ORDUZ ACEVEDO, dirección de 
correo electrónico es: ajoa25@hotmail.com; para que represente al 
mentado demandado y comparezca a notificarse personalmente del 
auto adiado 23 de julio de 2019; así como de la presente 
providencia. 
 
Se le advierte que de conformidad con el numeral 7 del artículo 48 del C. 
G. del P. “La designación del Curador ad lítem recaerá en un abogado que 
ejerza habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma 
gratuita como defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa 
aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más de 
cinco (5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el designado 
deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 
sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán 
copias a la autoridad competente.” 
 

2. El señor HERNANDO VILLAMIZAR PINZÓN en calidad de 
Representante de CARBONES DE TOLEDO SOCIEDAD ANÓNIMA 
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NIT N° 900.204.370-1, solicita suspender el presente trámite, en 
atención al inicio del proceso de Reorganización identificado con 
Rdo.: NO. 2022-INS-655, incoado por dicha entidad, ante la 
Superintendencia de Sociedades; de conformidad con lo dispuesto 
en los Art. 20 y s.s. de la Ley 1116 de 2006, el despacho no accede 
a tal petición, tratándose de un proceso declarativo, que persigue 
el reconocimiento de una responsabilidad civil extracontractual en 
cabeza del extremo pasivo. 

 
3. El apoderado de la parte demandante solicita le sea reconocido el 

beneficio de amparo de pobreza a sus representados; atendiendo a 
dicha petición, como quiera que se encuentran reunidos los 
requisitos exigidos por los Arts. 151 y s.s. del C.G. del P., por ser 
viable y procedente a ello se accede; en consecuencia, concédase 
AMPARO DE POBREZA a los señores JORGE ENRIQUE MARTÍNEZ 
DÁVILA, MARÍA LUISA CABALLERO GÓMEZ, JHON ALEXANDER 
MARTÍNEZ CABALLERO, JESSICA VIVIANA MARTÍNEZ 
CABALLERO, JORGE IVÁN MARTÍNEZ CABALLERO, JOSÉ 
ALFREDO MARTÍNEZ DÁVILA, NANCY STELLA MARTÍNEZ 
DÁVILA, FERNANDO MARTÍNEZ DÁVILA Y FANNY LEONOR 
MARTÍNEZ DÁVILA. 

 
4. El extremo actor solicita el decreto de unas medidas cautelares, el 

despacho, por ser viable y procedente, de conformidad con lo 
consagrado en el artículo 590 del C. G. del P., a ello accede; en 
consecuencia, ORDENA Decretar la INSCRIPCIÓN de la demanda 
al folio de Matrícula Inmobiliaria Nº 260-71330, de propiedad del 
demandado (a) CARBONES DE TOLEDO SOCIEDAD ANÓNIMA NIT 
N° 900.204.370-1, correspondiente al bien inmueble Distinguido 
como SIN DIRECCIÓN SAN ANTONIO. VEREDA CARMEN DE 
TONCHALÁ, DE LA CIUDAD DE CÚCUTA N/S. en tal sentido 
ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Cúcuta N/S. para inscribir la medida cautelar decretada y a costa 
de la parte interesada expedir el certificado de que trata el Art. 591 
del C. G del P. 

 
Igualmente, se ORDENA Decretar la INSCRIPCIÓN de la demanda 
al folio de Matrícula Inmobiliaria Nº 260-132549, de propiedad del 
demandado (a) CARBONES DE TOLEDO SOCIEDAD ANÓNIMA NIT 
N° 900.204.370-1, correspondiente al bien inmueble Distinguido 
como SIN DIRECCIÓN VEREDA DE SAN ISIDRO, PREDIO RURAL 
DENOMINADO “SAN CARLOS”, DE LA CIUDAD DE CÚCUTA N/S. 
en tal sentido ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Cúcuta N/S. para inscribir la medida cautelar 
decretada y a costa de la parte interesada expedir el certificado de 
que trata el Art. 591 del C. G del P. 
 

5. La parte actora presenta escrito de reforma a la demanda; 
examinada la solicitud allegada, el despacho procede a hacer el 
correspondiente estudio, y observa que reúne los requisitos 
exigidos por el Art. 93 del C. G. del P.; por ende, ha de acceder a la 
aludida REFORMA. 
 

6. En atención al memorial allegado por los demandantes; TÉNGASE 
por revocado el poder conferido por ellos al Dr. YUDAN ALEXIS 
OCHOA ORTIZ. Consecuencia de lo anterior, COMUNÍQUESE tal 
decisión a la parte demandante para que constituya nuevo 
apoderado judicial que en adelante represente sus intereses dentro 
de la presente Litis. Ofíciese 
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7. Frente al poder allegado por la Dra. EVELYN ELIANA GRANADOS 
MARTÍNEZ, se observa que No se encuentran cumplidos a 
cabalidad los presupuestos establecidos en el Art. 5 de la Ley 2213 
de 2022, por cuanto si bien en el mismo se indica expresamente 
su dirección de correo electrónico, la misma debe coincidir con la 
inscrita en el Registro Nacional de Abogados; empero, consultado 
el mentado registro no aparece inscrita ninguna dirección 
electrónica, tal como se evidencia a continuación: 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

Conforme a lo antes expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Los 
Patios N/S., 

RESUELVE: 

PRIMERO: ACEPTAR LA RENUNCIA del cargo al curador del 
demandado VÍCTOR URIEL RANGEL SANDOVAL; en consecuencia, Nombrar al 
Doctor ALBERTH JAVIER ORDUZ ACEVEDO, cuya dirección de correo 
electrónico es: ajoa25@hotmail.com, como curador del demandado, 
solicitándole comparezca a notificarse personalmente del auto adiado 23 de 
julio de 2019; así como de la presente providencia. 

SEGUNDO: NO ACCEDER a la suspensión del proceso peticionada 
por el señor HERNANDO VILLAMIZAR PINZÓN en calidad de Representante 
de CARBONES DE TOLEDO SOCIEDAD ANÓNIMA NIT N° 900.204.370-1, 
por lo expuesto. 

TERCERO: CONCEDER AMPARO DE POBREZA a los señores JORGE 
ENRIQUE MARTÍNEZ DÁVILA, MARÍA LUISA CABALLERO GÓMEZ, JHON 
ALEXANDER MARTÍNEZ CABALLERO, JESSICA VIVIANA MARTÍNEZ 
CABALLERO, JORGE IVÁN MARTÍNEZ CABALLERO, JOSÉ ALFREDO 
MARTÍNEZ DÁVILA, NANCY STELLA MARTÍNEZ DÁVILA, FERNANDO 
MARTÍNEZ DÁVILA Y FANNY LEONOR MARTÍNEZ DÁVILA. 

CUARTO: Decretar la INSCRIPCIÓN de la demanda al folio de 
Matrícula Inmobiliaria Nº 260-71330, de propiedad del demandado (a) 
CARBONES DE TOLEDO SOCIEDAD ANÓNIMA NIT N° 900.204.370-1, 
correspondiente al bien inmueble Distinguido como SIN DIRECCIÓN SAN 
ANTONIO. VEREDA CARMEN DE TONCHALÁ, DE LA CIUDAD DE CÚCUTA 
N/S. en tal sentido ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Cúcuta N/S. para inscribir la medida cautelar decretada y a costa de la 
parte interesada expedir el certificado de que trata el Art. 591 del C. G del 
P. 

QUINTO: Decretar la INSCRIPCIÓN de la demanda al folio de 
Matrícula Inmobiliaria Nº 260-132549, de propiedad del demandado (a) 
CARBONES DE TOLEDO SOCIEDAD ANÓNIMA NIT N° 900.204.370-1, 
correspondiente al bien inmueble Distinguido como SIN DIRECCIÓN 
VEREDA DE SAN ISIDRO, PREDIO RURAL DENOMINADO “SAN CARLOS”, 
DE LA CIUDAD DE CÚCUTA N/S. en tal sentido ofíciese a la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta N/S. para inscribir la medida 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 066  
Hoy: 04- OCTUBRE-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 

	

cautelar decretada y a costa de la parte interesada expedir el certificado de 
que trata el Art. 591 del C. G del P. 

SEXTO: TENER POR REFORMADA LA DEMANDA por la parte 
demandante.  

SÉPTIMO: Téngase el trámite de la presente demanda y su reforma 
del proceso VERBAL de mayor cuantía en primera instancia. 

OCTAVO: Notificar el contenido del presente auto en forma personal 
al demandado VÍCTOR URIEL RANGEL SANDOVAL, y una vez posesionado 
córrase traslado por el término de diez (10) días de la demanda y su reforma, 
a efecto de que ejerza el derecho a la defensa si lo considera pertinente, 
conforme lo dispuesto en el numeral 4 del Art. 93 del C.G. del P. 

NOVENO: Notificar el presente auto POR ESTADO a la entidad 
demandada CARBONES DE TOLEDO SOCIEDAD ANÓNIMA, en razón a que 
dicha demandada ya se encuentra notificada, y CÓRRASELE traslado por el 
término de DIEZ (10) días, a efecto de que ejerza el derecho de defensa si lo 
considera pertinente, acorde a lo normado en el numeral 4 del Art. 93 del 
C.G. del P. 

DÉCIMO: TÉNER por revocado el poder conferido por los 
demandantes al Dr. YUDAN ALEXIS OCHOA ORTIZ, de conformidad al 
artículo 76 y ss del CGP. . Consecuencia de lo anterior, COMUNÍQUESE tal 
decisión para que constituyan nuevo apoderado judicial que en adelante 
represente sus intereses dentro de la presente Litis. Ofíciese 

DÉCIMO PRIMERO: ABSTENERSE de reconocer personería jurídica 
a la Dra. EVELYN ELIANA GRANADOS MARTÍNEZ, para que represente a la 
parte demandante, conforme a lo expuesto.  

DÉCIMO SEGUNDO: COPIA del presente auto, servirá de OFICIO, de 
conformidad con el Artículo 111 del C. G. del P. 

DÉCIMO TERCERO: Ejecutoriado el presente auto y efectuado el 
trámite pertinente, córrase traslado de los medios exceptivos 
oportunamente interpuestos por la parte pasiva. 

Los escritos o solicitudes relacionados con las notificaciones efectuadas por 
estados electrónicos y/o las actuaciones surtidas en este proceso, deberán 
ser enviadas o remitidas preferiblemente en formato PDF, usando algún tipo 
de firma para identificar al autor o emisor del documento, en caso de 
presentarse mediante apoderado, debe ser enviada desde el correo 
electrónico inscrito en el Registro Nacional de Abogados, ÚNICAMENTE al 
siguiente correo: jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

H.y.B.c. 
  CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE   

 

Firma Electrónica  

ROSALÍA GÉLVEZ LEMUS  

JUEZ 
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